
Número 7. Lunes 11 de Enero Año de 1897.

l’REflOS DE SDSCRIPCIÓN.

PdT un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

...... 2 pesetas
5'50 »
10’50 »
20’50 »

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes 
Por 1res Idem 
Por seis Idem 
Por un año

2’50 pesetas

. 12’50
... 24

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago an la capital.

® Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul-
gacion, en ellas no se dispusiere otra cosa, be entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

r» 3E2 s 1JE isr c; I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. d.j y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOB¡ERNO_C1V¡L
CIRCULAR 

filias.
Cumpliendo con lo que dispo

ne el art. 1.° del Real decreto de 
5 del actual, publicado en el Bj- 
letin oficial de ayer, recuerdo á 
losSres. Alcaldes y Ayuntamien
tos, cumplan con toda exactitud 
y oportunidad los deberes que les 
imponen la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 21 
de Octubre y el Reglamento de 23 
de Diciembre del año último, en 
sus capítulos 4.® y 2.° respectiva
mente, así como kx disposición 
transitoria y las reformas transi
torias del Reglamento, debiendo 
advertirles que el capítulo 4.° de 
’a se halla inserto en el Bole
tín OFICIAL de 4 de Noviembre, pá
gina segunda, y la disposición 
transitoria de la misma ley, en el 
de 19 del mismo mes, págintx pri
mera, y que ácontinuación se in
sertan el capítulo 2,° y las refor
mas transitorias del Reglamento 
à que se refiere la presente cir
cular.

Logroño 9 de Enero de 1897.
El Gobernador interino, 

•%r<iii*<> Ijópese Lila^era. 

disposiciones qne se citan del regla- 
inoito de 23 de Diciembre áltimo 
para la ejecución de la leg de Reclu
tamiento g reemplazo deí bijóreito.

CAPÍTULO II

Del alistamiento.

Art. 25. La inscripción de los 
mozos en el alis»tamieuto es obliga
toria, incurriendo los qne no lo hu
biesen sido á su debido tiempo en la 
penalidad que determina la ley.

Art. 26. El alistamiento se fcr- 
maril por el Ayuntamiento, cons
tituido en sesión pública, guardan
do las formalidades que la ley Mu
nicipal establece, y observando las 
prescripciones de la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazos. Asis
tirán al acto los Curas párrocos ó los 
eclesiásticos en quien estos dele
guen, y los encargados del registro 
civil. En sustitución de. los libros 
parroquiales á que se refiere el ar
ticulo 44 de la ley de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896, los Párrocos exhi
birán relaciones certificadas de ios 
mozos inscritos en sus parroquias, 
y que se hallen comprendidos en el 
primer párrafo del art. 27 de la ex
presada ley.

Art. 27. Los hijos de españoles 
nacidos en la Península, islas Ba
leares y Canarias y posesiones del 
Norte de Africa que residan en los 
distritos de Ultramar, serán inscri
tos en el alistamiento del pueblo de 
residencia .de sus padres, y si estos 
se hallaren también en Ultramar, .se 
hará la inscripción en el pueblo en 
que nacieron, según el orden esta
blecido en el art. 40 de la ley.

Art. 28. Los súbditos españoles 
nacidos en el territorio nacional y 
residentes en el extranjero, serán 
alistados en los Ayuntamientos res
pectivos, sin responder ante los Con
sulados del servicio militar.

Art. 29. Los súbditos españoles 
nacidos y residentes en el extran
jero, y cuyos padres hubiesen na
cido y residieren en el extranjero, 
solicitarán su inscripción- en el alis
tamiento, presentándose á los Cónsu
les del punto en que se hallen, los 
cuales remitirán una relación filiada 
de los mozos por el Alinisterio de 
Estado, al Gobernador civil de Ma
drid, para que disponga su inscrip
ción en una de las tenencias de Al
caldía de esta capital, á menos que 
los interesados designen la localidad 
en que prefieren ser alistados, en 
cuyo caso se remitirá la relación al 
Gobernador de la provincia corres
pondiente.

Los. españoles nacidos en Francia 
y los franceses nacidos en España, 
prestarán el servicio militar en la 
forma que determina el art. 5.® del 
tratado con Francia de 7 de Enero 
de 1862.

Arf. 30. Lis expresadas relacio
nes deberán hallarse en poder de los 
Ayuntamientos en los primeros días 
de Enero de cada año.

Art. 31. Los extranjeros natura
lizados en España serán inscritos en 
alistamiento en el pueblo en que resi
dan ellos ó sus padres, sujetándose 
á las prescripciones generales expre
sadas en la ley.

Art. 32. Los mozos alistados por 
los representantes y agentes consu
lares de España en Marruecos, ingre
sarán en las zonas de reclutamiento 
de Ronda y de Málaga para su ingre
so en el Ejército, sujetándose, para 
el pueblo en que han de ser sortea
dos, á los preceptos de la ley y de 
este reglamento.

Art. 33. Los súbditos extranje
ros quehubieren sido alistados en su 
país y adquieran nacionalidad espa
ñola antes de cumplir los cuarenta 
años de edad, podrán desempeñar 
cargos públicos sin ser nnevamente 
alistados en España.

Art. 34. JjOs individuos com
prendidos en el caso 7.® del art. 80 
de la ley, que fueren incluidos en 
nuevo alistamiento y clasificación, 
serán destinados, según sus apti
tudes, al Arma que designe el Mi
nisterio de la Guerra, debiendo in
corporarse á uno de los Cuerpos re
sidentes en región distinta á la en 
que anteriormente prestaron sus ser
vicios.

Art. 35. Los mozos no incluidos 
en alistamiento en el pueblo en que 
residan y descubierta su omisión an
tes de cerrarse el alistamiento, se 
presentarán ante el Alcalde de la lo
calidad y asistirán á los demás actos 
del reemplazo, solicitando dichas 
Autoridades de la Comisión mixta 
autorización para celebrar sorteo 
supletorio.

Art. 36. Los Alcaldes de los 
pueblos que deban alistar á indivi
duos residentes en otros, darán no
ticia al Ayuntamiento respectivo 
para que concurran dichos mozos 
al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 95 de la ley. •

Art. 37. En los certificüdcs que ¡ 
expidan los Jefes de los Guerp-os, ó 
tenor de lo prevenido en el art. 30 
de la ley, se expresará el concepto 
en que sirvan los interesados, y si 
los voluntarios perciben ó no retri
bución pecuniaria.

Art. 38. Las Juntas de arbitrio» 
de las posesiones del Norte de Afri
ca entenderán en todas las. opera
ciones de reemplazo con iguales fa
cultades que la ley confiere á los 
Ayuntamientos, depen Rendo Meli
lla de la Comisión mixta de Málaga, 
y Ceuta de la de Cádiz, ingresando 
los reclutas en las ”zonas que deter
mine el Ministerio de la Guerra.

Art. 39. Los Comandantes y 
Ayudantes de Marina darán cuenta 
á los Ayuntamientos de los indivi
duos inscritos en las industrias de 
pesca y navegación en el mes de Di
ciembre de cada año, con objeto de 
que no figuren en el alistamiento del 
pueblo en que residan ó en el que 
nacieron.

Art. 40. Terminadas las opera
ciones del alistamiento, el Ayunta
miento procederá á practicar con 
iguales formalidades y solemnidad, 
y en los días que determina la ley, 
las operaciones concernientes á la 
rectificación del alistamiento, anun
ciándolo al público con la debida an
ticipación por edictos y bandos, ó en 
la forma que usualmente se acostum
bre en la localidad. Además de e«te 
anuncio general, se citará personal
mente por papeletas duplicadas á to
dos los mozos comprendidos en el 
alistamiento.

Art. 41. Los Ayuntamientos to
marán sus acuerdos con arreglo « lo 
que disponen los artículos 104 y 105 
de la ley Municipal, y se harán cons
tar en el libro de actas, de conformi
dad con lo que determina el art. 107 
de la misma. '

Art. 42. La falta de cumplimien
to de estas disposiciones hará incu
rrir á los Ayuntamientos en las mul
tas que determina la ley Municipal, 
sin perjuicio de las demás responsar 
bílidades que proceda exigirles, con 
arreglo á las prescripciones deícapí- 
tulo 2.® del tít. 5.® de la ley Munici
pal y de las especiales que determina 
la vigente de Reclutamiento.

REFORMAS TftANSlTORTAS

1.* Los Ayuntamientos inclui
rán forzosamente en el sorteo gene
ral que se celebre el segundo domin
go del mes de Febrero de 1897, to
dos los mozos que, por estar com
prendidos en los artículos 66 y 69 
de la ley de 11 de Julio de 1885 (83 
y 85 de la modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896), se hallen disfrutan-
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do de exención del servicio militar, 
procediéndose cuando les correspon
da á revisar sus exenciones, con su
jeción á lo que dispone el art. 100 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército.

2 .“ La excepción de los hijos de 
los vascongados cuyos padres sostu
vieron con las armas en la mano, du
rante la última guerra civil los de
rechos del Rey legítimo y de la Na
ción, se justificarán de la manera 
que determine el reglamento que se 
formará para la ejecución de la ley 
de 2 de Abril de 1895.

Los Apuntamientos de las tres 
provincias Vascongadas incluirán 
forzosamente en sus respectivos alis
tamientos todos los moz!s que por 
su edad les corresponda sufrir la 
suerte en aquel año, aunque justifi
quen tener concedida por Real orden 
la excepción de que se trata, siendo 
sorteados como los demás de su re
emplazo al solo efecto de tomar nú
mero, para dar el debido cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 2.° 
de la ley de 18 de Agosto de’1873.

Para la fijación del cupo que co
rresponda á cada una de las tres 
provincias Vascongadas, el Ministe
rio de la Guerra considerará como 
soldados á todos los mozos vascon
gados á quienes se haya concedido 
en el reemplazo de que se trate la ex

W:'

cepción del núm. 3.° del art. 5.* 
la ley de 21 de Julio de 1876, á 
de dar debido cumplimiento á 
terminantemente dispuesto en 

■ art. 1.° de la ley antes citada de 

s’! ■

Í

de 
fin
lo 
el
18

de Agosto de 1878, de que dichas 
excepciones se computen al cupo 
que á las mismas tres provincias 
corresponda, sin que por esta cir 
cunstancia se recargue el de las de
más del Reino.

A este efecto, los Presidentes de 
las Comisiones mixtas de recluta
miento remitirán, bajo su responsa
bilidad, al Ministerio de la Guerra, 
antes del 15 de Julio, relación de los 
mozos vascongados declarados ex
ceptuados totalmente del servicio mi- 

.litar, con arreglo á la ley de 1876, 
qué'sehillen comprendidos en las 
zonas correspondientes á las tres 
provincias de referencia.

3 .“ Las disposiciones relativas á 
■ las Reales órdenes de 25 de Octubre

de 1895 y 29 de Abril de 1896, sobre 1 en qne estos deleguen y los encargados 
•hermanos de reservistas que son lia- del Registjo civil, exhibiendo los pri-

j .... „1 I merosen sustitución de los libros pa-mados nuevamente al servicio de las I ,
. . I rroquiales relaciones certificadas do los 

armas, solo tienen carácter provisio- • '’ 1 mozos inscritos en sus parroquias y
nal, ínterin duren las circunstancias I se hallen comprendidos en la edad 
excepcionales por que atraviesa el I marcada en el primor párrafo del ar
páis. tículo 27 de la ley.

El Ministerio de la Guerra, cuan- El día 15 del mes actual se fijarán 
do lo juzgue conveuieule, dispondrá copias autoyzidas del alistoraicnto cu

I los sitios públicos de costumbre cui- 
nor Real decreto la fecha en que de- , , , ,. dando de que permanez 'an fi jadas por 
ben dejar de otorgarse los beneficios I de diez días, verificándose la
concedidos por dichas soberanas dis- I rectificación del expresado alistainieri- 
posiciones. I to el último domingo del mes corriente

 ’ previo anuncio al público y citación

Ji 1 Según me participa la Inter- 
' vención del Estado en el arren- 
I damiento de tabacos, la Compa

ñía arrendataria, ha nombrado 
con feciia 21 de Diciembre del año 
último. Inspector Técnico de la 
Rente! del Timbre del Estado de 
la Región de Burgos, que com
prende las provincias de Burgos, 
Santander, Soria y Logroño, á. 
D. Domingo Ilergueta, habiendo

Comisión pnniiidaL
lictMii plazos.

CIRCULAR

Si siempre ha sido conveniente en
la época que precede á las operaciones 
del reclutamiento y reemplazo del 
Ejército publicar circulares para que' 
los Ayuntamientos cumplan con faci
lidad, las prescripciones contenidas 
en la ley de Reclutamiento, nunca con 
mayor motivo que en la ocasión pre
sente por las modificaciones hechas en 
la ley de 11 de Julio de 1835 por la 
de 21 de Agosto último. Así s5 ha re
conocido por el Gobierno de S. M. al 
ordenar en el art. 1.® del Real decre
to de 5 del mes actual, publicado en 
la Gaceta de Madrid de 6 del mismo 
y Boletín oficial del día de hoy que 
se recuerde á los Alcalde i p )r medio 
de circular que se publicará en el Bo
letín OFICIAL los deberes que á los 
Ayuntamientos impone la ley de 21 
de Octubre y el Reglamento de 23 de 
Diciembre del año último en sus capí
tulos 4.° y 2.“ respectivamente, así co
mo la disposición transitoria de la ley 
y en las reformas transitorias del Re
glamento.

Cumpliendo pues, con el mandato 
contenido en el expresado Real decre
to se publica la presente circular para 
facilitar en todo lo posible á los Ayun
tamientos los medios decumplir la deli
cada misión que les está encomendada 
para la práctica de las operaciones pre
liminares del reemplazo del Ejército.

En los primeros días del presente 
mes se verificará el alistamiento de 
todos los mozos cuya edad fija el nú
mero l.° depart. 27 de la ley, que e.s 
la de 19 años cumplidos en todo el año 
actual, y los que no hayan sido alista
dos en ningún reemplazo siempre que 
no excedan de la edad de 40 años en 
el día 31 de Diciembre de este año.

Para proceder á la inclusión de un 
mozo ó á su exclusión en caso necesa
rio se tendrán en cuenta las terminan- 

I tes prescripciones contenidas en el ar- 
j tículo 40 de la ley y las reglas del 43 

cuyo orden de preferencia decide sin 
I dificultad el derecho á la inclusión sin 
I olvidar que deberá ser preferido en ca- 
J so de suscit'c^rse competencia el pueblo 
I donde el mozo haya solicitado su in- 
I clusión.
I Asistirán al acto del alistamiento los 
I Sres. Guras párrocos ó Eclesiásticos 

personal por p ipcleti da pilcad i á to
dos los mozos comprendidos en él.

Los Ayuntamientos oirán breve y 
sumariamente las reclamaciones que se 
hagan sobre inclusiones ó exclusiones 
en el alistamiento y los interesados que 
no se hallen confermes con las reso
luciones adoptadas lo manifestarán por 
escrito ó por comparecencia ante el 
Secretario, en el preciso y perento
rio término de los tres días siguientes 
al déla publicación de aquellas y den
tro de los tres días siguientes al de la 
reclamación le será entregada al inte
resado cortific.ición comprensiva de los 
pormenores que señale el Ayunta
miento sin exigir por ello derecho al
guno.

Cuahdo un mozo haya sido com
prendido simultáneamente en los alis
tamientos, de doi ó más pueblos, y los 
Ayuntamientos no puedan llegar á un 
acuerdo para decidir á cual de ellos co
rresponde con mejor derecho, remiti
rán á la brevedad posible los expedien
tes á la Comisión mixta de recluta
miento ai^ompañados de los documen
tos en que cada uno funde su derecho.

SegVn lo dispuesto en la disposición 
transitoria de la ley de 21 de Octubre 
y primera de las reformas transitorias 
del reglamento,do 23 de Diciembre del 
año último,los Ayuntamientos inclui
rán forzosamente en el sorteo que se 
celebre el segundo domingo del mes de 
Febrero de este año, todos los mozos 
que, por estar comprendidos en los ar
tículos 66 y 69 de la ley de 11 de Ju
lio de 1885 se hallen declarados tem
poralmente excluidos ó soldados con
dicionales sujetos á revisión con arre
glo á lo dispuesto en el art. 100 de la 
vigente ley y que comprende los tres 
años anteriores al del reemplazo ac
tual.

Del celo é inteligencia con que los 
Ayuntamientos de esta provincia vie
nen cumpliendo la misión que la ley 
de Reemplazos les encomienda, confío 
que en la ocasión presente procederán 
con toda exactitud en la práctica de las 
operaciones preliminares del reempla
zo próximo, y de tolos modos reco
miendo á los Sres. Alcaldes y Secreta
rios el estudio detenido de la nueva 
ley de Reclutamiento y del reglamen
to para .su ejecución.

Logroño 9 de Enero de 1897.—En 
defecto del Sr. Gobernador propietario.
—El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Salvador Aragón.

Deleü^aciúii de Hacienda .
O

sido confirmado por la Represen- 
lación del Estado cerca de la mis
ma.

Lo que se anuncia al público 
por medio del Boletín oficial para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Logroño 7 de Enero de 1897.— 
El Delegado de Hacienda, Agus
tin F. Ramos.

I

Tesoreriii de Hacienda

El Agente ejecutivo de la 6.^ 
zona de Logroño y 5.® de Haro, 
D. Juan Vereciano, ha nombrado 
Auxiliares á sus órdenes y bajo 
su responsabilidad á D. Félix Al
varez y D. José Cazalilla.

Lo que se anuncia en el presen
te periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de las Auto- 

t

ridades y contribuyentes 
pueblos que comprenden 
zonas, asi como los Sres. 
tradores de la propiedad 
respectivos partidos.

de los 
dichas 
Regis- 
de los

Logroño 7 de Enero de 1897.— 
El Tesorero de Hacienda, Anto
nio López.

SECCIÓN JUDICIAL
Don Juan Pérez Santos, Juez muni

cipal suplente en funciones de pro
pietario de esta villa de Préjano.
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia de juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado por 
D. Pedro Ruiz de Gordejuela contra 
D. Agustín Eguizíbal Ruiz, ambos 
de esta vecindad, tengo acordado pro
ceder á la venta en pública subasta por 
término de veinte días de las fincas si
guientes radicantes en esta jurisdic
ción.

Pesetas.

l.“ Un olivar con ocho oli
vos y tres plantones en Caba
ñuela, de cuatro áreas de cabi
da: linda al N., Muga de Her- 
ce; E, María Murillas' S., San
tiago Bobadilla, y O., Manue
la Jiménez; valuada en seten
ta pesetas....................................

2 .“ Otra heredad con nue
ve olivos de cinco y media áreas 
de cabida en Cabañuela: linda 
N., Domingo Ruiz; E., Am
brosio Ruiz, S., Antonina Ra
bal, y O., acequia; valuada en 
ciento ocho pesetas....................

3 .“ Otra id. con catorce oli
vos de siete áreas de cabida en 
Hoya Nicolás: linda N., Boni
facio Sota; E., camino. S., 
Francisco Ruiz, y O., Cruz Pas
tor; valuada en noventa pesetas.

4 .“ Otra id. secano, con 
dieciseis plantones, de ocho 
áreas de cabida en Hoya To- 
rrobe: linda N., Francisco Ruiz; 
E., B.ir raneo; S., José Benito

70

108

90
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Escaloiia, y O., Clefo Pastor^ 
valuada en cien pesetas. . . 100

5 .”’ Una viña de tres peo
nadas de dieciseis areas de ca
bina en el Toril: linda N., An
drés liuiz; E. y O., Miguel 
Ruiz, S., Jorge Pastor; valua
da eu cincuenta y dos pesetas. 52

6 .“ Pna tierra destinada á 
cereales, de catorce áreas de 
cabida en Matorral: linda N., 
Celedonio Ochoa; E., Juan 
Ruiz; S., Miguel Sota, y O., 
Juan Pérez; valuada en diez 
pesetas......................................... 10

7 .“ Otra id. en el mismo 
término, de catorce áreas: lin
da N., Domingo Jiménez; E., 
Braulio Pascua!; S., Cruz Pas
tor, y O., Tomasa Ruiz; valua
da en cinco pesetas.................... 6

8 .“ Otra id. en id., de ca
torce áreas de cabida: linda 
N., Pedro Ruiz; E., Pedro Pas
tor; S., Andrés Ocharri, y O., 
Tomasa Ruiz; valuada en diez 
pesetas......................................... 10

9 .“' Otra id. dequinceáreas, 
en Gochiohuelo: lindaN., José 
González; E., Juan Ruiz; S., y 
O., camino; valuada en treinta 
pesetas.. .................................. 30 

10 , Ótra id. de veintiocho 
arcasen los Pozos: linda N.,

Juan Diago; E., DomingoEgui- 
zábal; S., Muga de Arnedillo, 
y O., Andrés Ruiz; valuada en 
cinco pesetas............................... 5

11 . Otra id. en Navera, 
de veinte áreas de cabida: lin
da N., Angel Ocharri; E., To
más Eguizábal; S., Manuela 
Jiménez, y O., José González; 
valuada en setenta pesetas. . 70

12 . Otra id. de veinte áreas 
en Zurrutilla: linda N., José 
Ruiz; E., Domingo Eguizábal;
S., Eugenio Eguizábal, y O., 
José Langarica; valuada en 
cincuenta pesetas....................... 50

13 . Una casa en la calle 
Nueva, señalada con el núme
ro treinta y seis, de diez metros 
cuadrados de superficie, con 
planta baja, un piso al aire y 
tejado: linda por derecha, con 
otra de D? Micaela Cabía: iz
quierda, Nicolás García, y es
palda, Matías García; valuada 
en trescientas cincuenta pesetas. 350

El remate se celebrará el día trein
ta de Enero, de mil ochocientos noven
ta y siete, y hora de las diez de su ma
ñana, en la sala Audiencia de este Juz
gado; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; para tomar parte en la su
basta será condición precisa haber de

positado el diez por ciento de la tasa
ción; aprobado el remate el comprador 
consignará el precio dentro del térmi
no de diez días después de requerido, 
y no existiendo títulos de propiedad el 
comprador podrá suplirlos en la forma 
que le convenga.

Dado en Préjano á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Juan Pérez.—Por su mandado, 
Angel Sota, Secretario.

Don Robustiano EchauzPintado, 
Juez municipal de esta ciudad 
del bienio anterior y ejerciente 
del de primera instancia é ins
trucción del Partido de Alfaro,
Por el presente se hace saber: 

Que en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo trescientos 
ochenta y cuatro, de la Ley or
gánica delPoderjudicial, ha acu
dido á este Juzgado, la viuda de 
Don Julián Giménez Antón, soli
citando la publicación de edicto 
que previene dicho articulo.

En su virtud y habiendo falle
cido el Don Julián en diez y ocho 
de Octubre del año mil ochocien
tos noventa y cinco, los interesa
dos que se crean perjudicados 
por aquél durante el tiempo que 
ejerció como Procurador de este 
Juzgado de primera instancia é 

instrucción, pueden hacerlas re
clamaciones que contra él hubie
re dentro del término de seis 
meses.

Dado en Alfaro á dos de Enero 
de mil ochocientos nóvente y sie
te.—R. Echauz. Por mandado de 
S. S., Sebastián Comín.

Don José López Mosquera, Juez ins
tructor de este partido.
Por el presente hago saber: Que el 

treinta de Enero próximo, á las once 
de su mañana, en la sala Audiencia de 
este Juzgado, tendrá lugar la venta en 
pública subasta de las fincas siguien
tes sitas en jurisdicción de Grañón.

Pfs. Cfs.

1 .* La tercera parte de 
una casa, en la calle del Ca
ño, número veinticinco, que 
toda linda derecha entrando, 
Cayetano Urraca; izquierda, 
herederos de Marcelino Me
rino, y espalda, la casa que 
se describe á continuación; 
capitalizada en pesetas . . 112 50

2 .* Cuatro quintas par
tes de otra casa, en la calle 
de Maripuerta, número cin
cuenta y seis: que linda de
recha entrando, herederos de 
Sebastián García; izquierda,
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mixta les reemplazarán otros de sus mismos empleos en la íorma 
y por el orden establecido en el artículo anterior.

El Delegado de la Autoridad militar que deba reemplazar interi
namente al propietario, en los casos referidos anteriormente, se pro
curará sea de la misma graduación que éste.

Art. 105. Los Médicos militares nombrados Vocales de las Co
misiones mixtas desempeñarán el cargo con carácter permanente, 
debiendo recaer el nombramiento en Jefes ú oficiales del Cuerpo de 
Sanidad Militar, propuesto por el Capitán general de la región.

En las capitales donde no hubiere Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Militar, será nombrado por el Capitán general el que deba formar 
parte de la Comisión entre el personal facultativo de la región, 
dando cuenta del nombramiento al Ministerio de la Guerra, y 
continuará desempeñando el destino que en el Cuerpo ocupe, acu- 
dieu do á las sesiones de la Comisión cuando sea avisado por la 
Autoridad competente, y sólo por el tiempo necesario.

Módico civil que forma parte como Vocal de la 
Comisión mixta, será nombrado por la Comisión provincial.

Art. 107. Los Módicos que formen parte déla Comisión mixta 
no tiene más misión que la de reconocer á los mozo y demás per
sonas que aleguen enfermedad ó defecto físico, limitándose á infor
mar y emitir su dictamen respecto á dichos extremos. En su conse- 
cuenc^, no tienen voto ni podrán intervenir en las deliveraciones 

e a Comisión mixta cuando se trate de excepciones que no requie
ran el reconocimiento facultativo.

Art. 108. No es obligatoria la asistencia de los Módicos á las 
sesiones que celebre la Comisión mixta sino cuando en ellas se 
tiaten asuntos relativos á su profesión, siendo indispensable en 
es e ca^', para que el acuerdo tenga validez legal, la presencia de 
Isodos Facultativos civil y militar.

Art. i09. Los Jefes nombrados por los Capitanes generales 
pa.ra esempenar interinamente cualquier cargo en las (Comisiones 
mix as ejeicetán desde luego sus funciones; aun cuando no hubie
sen SI o o avia aprobadas las pcopnestas por el Ministerio de la

,4 An* casos de ausencia ó enfermedad del Secretario 
mixta, desempeñará sus funciones el Oficial mayor 

e a k ecietana, y á este sustituirá el que el Capitán genoral nom
bre interinamente, dando conocimiento al Ministerio déla Guerra, 
siempre que la vacante fuere por ausencia ó enfermedad, pues por 
poco tiempo, y no habiendo de funcionar la Comisión mixta, no 
es necesario sustituirá al Oficial mayor.

Art. 111. Todos los Jefes y Oficiales Vocales de las Comisiones
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mixtas que residan en puntos separados de las capitales de provin
cias disfrutarán durante el tiempo que permanezcan en ella las 
indemnizaciones que determina el reglamento, que serán satisfechas 
por el, ramo de Guerra.

Art. 112. La asistencia á las sesiones de la Comisión mixta es 
obligatoria, excepción hecha del Gobernador, para todos los funcio
nario que la componen, sean de carácter civil ó militar, á no ser 
en caso de enfermedad ó por causa debidamente justificada. La fal
ta de cumplimiento úe este precepto hará incurrir á cada Vocal que 
lo cometa en una multa de 25 pesetas.

Art. 113. Para deliberar es preciso la presencia de la mayo
ría absoluta del número total personas que forman parte de la 
Comisión mixta.

Para tomar acuerdo se necesita el voto de la mayoría de los con
currentes, no pudiendo ser éste inferior al número qne se determina 
en el párrafo anterior. En caso de empate, se repetirá la votación 
al final de la sesión del mismo día, y si resultase segundo empate, 
lo decidirá el voto del que presida.

Los individuos que forman parte de la Comisión mixta son res
ponsables de los acuerdos que autoricen con su voto, sin que por 
ningún concepto les sea permitido abstenerse de emitirlo.

Toda sesión en que se falte á lo dispuesto en este artículo será 
nula, y nulos los acuerdos que en la misma se hayan adoptado, 
siendo responsables los que tomaron parte en ellos de los perjuicios 
que por su culpa se irroguen á los mozos interesados en los expe
dientes que se declarasen nulos.

Art. 114. En todos los actos que celebren las Comisiones mix
tas, los puestos que han de ocupar los individuos que las compo- 
.nen serán: después del Vicepresidente, los Diputados provinciales, 
siguiendo los demás. Vocales por orden de sus empleos ó de las an
tigüedades de éstos cuando fuesen del mismo, y tomando los últi
mos sitios los Módicos militar y civil.

Art. 115. Los Delegados que deban presenciar las operaciones 
del reemplazo, con arregló á la ley, serán nombrados por el Capitán 
general de la región á que pertenezca el pueblo, bien por iniciativa 
propia, ó á propuesta de la Comisión mixta de reclutamiento.

Estos Delegados serán de la clase de Capitanes ó subalternos, ds 
la escala activa ó de la reserva retribuida, disfrutnado las indemnie 
zaciones reglamentarias durante el tiempo que desempeñen dicha- 
Comisiones.

Art. 116. Las indemnizaciones que correspondan á los Dele
gados de las Comisiones mixtas de reclutamiento para inspeccionar 
las operaciones del reemplazo en cualquier pueblo de la provincia,
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4

Cayetano Urraca, y espalda, 
la casa antes deslindada; en. 468 75

3 .“ Una heredad en Val- 
desa, de raedia fanega; linda 
N., Manuel Urraca; S., Víc
tor Zuazo; E., José Merino, 
y O., Valladar; en. ... 37 50

4 .“ Otra en el Ezcarro, 
mitad de la de once celemi
nes: linda toda N., Jua
na Hernáez; S., José Ezque- 
rra; E., herederos de Valen
tín Villar, y O., Calixto Jor- 
je; en...................................... 67 50

5,“ Otra do llaman Ri
bas, de veintiún celemines: 
linda X., Gregorio Chinche- 
tru; S., Valladar; E., Fer
mín Agüero, y -O,, León 
Alonso; en  262 50

6 * Otra en Castillo, de 
una fanega: linda N. y S., 
Valladar; E., Francisco Cor
nejo, y O., Benita Ranedo; 
en. . . .'..............................75 »

7 .“ Y otra en los Cam
pos, de una fanega. linda N., 
Ensebio Ochoa; S., Francis
co Murillo;E.,Jeróniina Gar
cía, y O., Teodoro Gómez;
en..................................................150 >

Cuyas fincas de la propiedad de 
Martín Urraca, se venden para el pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas en causa seguida sobre ho
micidio.

No existe título inscrito de dichas 
fincas, lo que suplirá de su cuenta el 
comprador; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasáción y el licitador presentará su 
cédula personal y consignará previa
mente el diez por ciento de la capitali
zación de las fincas que intente rema
tar.

Santo Domingo de la Calzada y Di-, 
ciembre treinta y uno de mil ocho
cientos noventa y seis.—José L. Mos
quera.—Por su mandado, Juan An
tonio de Lama.

ANÜNCÍOS_OFICIALES
Don Fernando Azpeitia y Salazar, Al

calde Presidente de la Junta peri
cial de esta villa de Herramélluri,
Hago saber: Que debiendo proce

derse á la rectificación del arailLra- 
miento que en el ejercicio próximo de 
1896-97, ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería; los 
contribuyentes que en este término 
municipal, hayan experimentado alte
ración en su riqueza, presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 20 días siguientes al en 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 

provincia las relaciones de alta y baja 
debidamente reintegradas, y acompa
ñadas de los documentos ti’aslativos de 
dominio; advirtiendo (pie transcurrido 
que sea el plazo señalado, no serán 
admitidas.

Herramélluri á 4 de Enero de 1897. 
—Fernando Azpeitia.

JUNTA DIOCESANA
DE

Construcción y Reparación de* 
Templos y edificios eclesiás

ticos de la Diócesis de 
Calahorra.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Diciembre de 1896, se 
ha señalado el día 4 del próximo mes 
de Febrero, á las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras proyectadas en el Tem
plo parroquial de Azofra, bajo el tipo 
de contrata, importante la cantidad de 
5.452'50 pesetas.

La subasta se çelebrarà en los tér
minos prevenidos en la Instrucción pu
blicada con fecha 28 de Agosto de 1877, 
ante esta Junta Diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, 
los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta 
la cantidad de 275 pesetas en, dinero ó 

efectos de la deuda, conforme á lo dis
puesto por decreto de 29 de Agosto de 
1876.

A cada pliego ó proposición debei á 
acompañarse el documento que acre
dite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Instrucción.

Calahorra 5 de Enero de 1897.—El 
Presidente, Dr. Santiago Palacios y 
Cabello.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de. enterado 

del anuncio publicado con fecha 5 del 
próximo pasado mes de Enero, y de 
las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras que se pro
yectan en el Templo parroquial de Azo
fra, se compromete á tomar á su car
go.la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se 

hagan, serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio, advirtieudo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad 
en pesetas céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, y sin 
que se acompañe el documento que 
acredite haber consignado su autor en 
la caja general de Depósitos, ó en la 
Sucursal déla provincia, donde se ve
rifique la subasta, las 275 pesetas que 
se expresan en el anuncio.

IMPRENTA PROVINCIAL
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serán satisfechas con cargo á los fond )3 provinciales.

Dichas Corporaciones exigirán álos Ayuntamientos respectivos el 
reintegro de estas sumas á la Caja do la provincia.

Art. 117. Las fciltas en que incurran las Comisiones mixtas 
serán castigadas con multas de 50 á 250 pesetas por cada falta y 
persona, que impondrán los Gobernadores civiles cuando las come
tan los Vocales de carácter civil, y las Autoridades superiores mi
litares de los distritos, previa la correspondiente comunicación del 
Gobernador de la provincia, dando conocimiento déla falta cuando 
las cometan los Vocales militares, si por la ley no tuviesen otra 
pena especialmente consignada,y sin perjuicio de las demás respon
sabilidades que con arreglo á derecho procediera exigirles.

Contra la imposición de dichas multas procede el recurso de 
alzada ante el Ministro de la Gobernación, en el primer caso, y 
ante el de la Guerra en el segundo, dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente á aquel en que les fué notificada la im
posición de la multa, previa consignación de su importe en la Caja 
de Depósitos de la provincia. El recurso se presentará al Goberna
dor civil ó á la Autoridad superior militar del distrito, según los 
casos, acompañando resguardo de haber depositado el imperte de 
la multa, y después de informar la referida Autoridad civil ó mili
tar, según corresponda, lo que estime conveniente, la elevará al 
Ministro del ramo para que resuelva sin ulterior recurso Iq que es
time procedente; pero para condonar la multa deberá oir á la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado.

CAPÍTULO IX

De la revisión ante las comisiones 7nixtas de reclutenniento

Art. 118. Los Gobernadores civiles anunciarán con ocho días 
de antelación, por bandosy edictospublicadosenlos Doletines oficia
les de la provincia, que el día 1.° de zXbril dará comienzo el acto de 
la revisión de exenciones ante las Comisiones mixtas de recluta
miento, y sitio donde se halle establecido el local en que tengan 
que verificarse las sesiones, que será precisamente aquel en que ce
lebren las suyas las Diputaciones provinciales.

Art. 119 Las sesiones de las Comisiones mixtas serán públicas 
y durarán las horas necesarias para que la revisión de todos los ex
pedientes en que tenga que entender haya terminado lo más tarde 
el día 30 de Junio.

En esta fecha pasará el Presidente de la Comisión mixta comuni
cación al Gobernador civil de la provincia, acompañando relación
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nador civil de la provincia lo fuese interino, no podrá presidir la 
Comisión.

Art. 98. En caso de ausencia ó enfermeJ.i 1 de los Presidentes 
y Vicepresidentes, presidirán los Vocales por el orden que se esta
blece en el art. 114 de este reglamento.

Art. 99. Les dos Diputados provinciales que han de formar 
parte de la Comisión mixta como Vocales, lo serán precisamente 
de los que pertenezcan á la Comisión provincial, alternando entre 
todos por medio del turno que entre sí establezcan, siendo obligato
rio este servicio, que no podrán ex cusar sin causa (iebidamente jus
tificada.

Art. 100. Los diputados provinciales á quienes corresponda 
por su turno asistir á las sesiones de la Comisión mixta, y que por 
henfermedad ú o^’ra causa justificada no pudieran concurrir, lo avi
sarán con la debida anticipación al Vicepresidente de la Comisión 
provincial, para que sean sustituidos por los Vocales que le sigan 
en el turno, ó á falta de éstos, por los diputados provinciales que, 
con arreglo á la ley de 29 de Agosto de 1882, les corresponda reem
plazarlos.

Art. 101. Los Diputados provinpiales percibirán por su asisten
cia á las sesiones de la Comisión mixta las dietas á que tienen dere
cho, con arreglo al art. 92 de la ley Provincial, si la Comisión per
manente no celebratu sesión ose día. En ningún caso podrán perci
bir en cada día más de una dieta, cualquiera que sea el número de 
sesiones que celebre la Comisión mixta y la duración de éstas.

Art, 102. Los Capitanes generales nombrarán el Delegado de 
su Autoridad de categoría de Jefe del Ejército que ha dp formar 
parte de la Comisión mixta, en concepto de Vocal, dando cuenta 
del nombramiento al Ministerio de la Guerra.

Art. 103. En las capitales en que no haya más que una zona 
de reclutamiento suplirá al Vicepresidente, en casos de vacante, 
ausencia ó henfermedad, el Coronel del regimiento de reserva de 
Infantería o Caballería de los que residan en la capital de la provin
cia, nombrándolo el Capitán general, dando cuenta del nombra
miento al Ministerio de la Guerra.

También podrá ser nombrado en la misma forma y en último 
término para desempeñar dicho cargo interinamente el Coronel de 
la zona ó del regimiento de reserva de Infantería ó Caballería, si 
los hubiera en la provincia, fuera de la capital, atendiendo á la ma
yor proximidad á ellas y á las facilidades que ofrezcan .las vías de 
comunicación y nesecidades del servicio.

Art. 104. A los Jefes de la Caja de recluta en la Comisión
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